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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

ECONOMÍA y HACIENDA 

OGSP 

FVS/ibd 
 

 

APROBACION INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE ORDENANZA REGULADORA DE 

PRESTACIONES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DE SERVICIOS 

MUNICIPALES DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA PARA LA ANUALIDAD DE 2024 

 
 

INFORMACION PÚBLICA 
 

 

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, EXPEDIENTE para la 

aprobación de la ORDENANZA REGULADORA DE PRESTACIONES PATRIMONIALES PÚBLICAS NO 

TRIBUTARIAS para los Servicios del Ciclo Integral del Agua para la Anualidad de 2024, se encuentra a 

disposición de toda persona o entidad interesada en las dependencias del Área de Economía y 

Hacienda de este Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (así como en la página WEB del 

Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (www.sanlucardebarrameda.es) , y que de conformidad 

con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 

56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de TREINTA 

(30) DIAS, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones y posibles aportaciones que 

se estimen oportunas. 

 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente 

aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza. 

 

 Todo lo cual se hace público para su general conocimiento, en Sanlúcar de Barrameda en la 

fecha indicada al pié del presente anuncio. 

 

 

Firmado  

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

Fdo.: Isaac Bobillo Dorado. 

  

 

EL TTE. DE ALCALDESA – DELEGADO MUNICIPAL DEL ÁREA DE ECONOMÍA y HACIENDA 

Fdo.: Francisco Verano Sánchez 

 

 

PUBLÍQUESE 

LA SECRETARIA GENERAL. 

 Fdo.: Alicia Bernardo Fernández. 

  

 

  

 

.Anuncio: 520552 TD08.00 - ANUNCIO APROBACION
INICIAL 29082023

Código para validación: NZSHR-UYSM8-6BRW5
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado por :
1.- ISAAC BOBILLO, Jefe de Servicio Oficina Gestión Presupuestaria, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE
BARRAMEDA. Firmado 29/08/2023 08:32
2.- FRANCISCO VERANO SANCHEZ, Concejal delegado de Hacienda, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE
BARRAMEDA. Firmado 29/08/2023 10:25
3.- ALICIA BERNARDO FERNANDEZ, Secretaria General, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA.
Firmado 29/08/2023 10:52

FIRMADO
29/08/2023 10:52

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
20

55
2 

N
Z

S
H

R
-U

Y
S

M
8-

6B
R

W
5 

17
17

D
52

4B
E

D
B

9D
70

37
4A

16
E

D
9F

B
B

E
B

4C
9A

A
41

24
3)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

sa
nl

uc
ar

de
ba

rr
am

ed
a.

es
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?




